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Resotución SNFCL N". 9/.Q t zozt
POR LA CUAL SE DEFINE Y SE APRUEBA LA POLÍTICA DE CONTROL
INTERNO EN SU YERSION tr, DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y
CAPACTTACTON LABORAL (STNAFOCAL).

VISTO:

Asunción, o! de diciembre de202l.

El Memorándum c. M. N" 0g61202r, de la Coordinación der
MECIP, por el cual eleva a consideración der Secretario Técnico,
la propuesta de Política de contror Intemo del sINAFocAL en
su versión II, en conformidad a lo establecido en la Norma de
Requisitos Mínimos para un sistema de control Interno MECIP
2015; y

CONSIDERANDO: El Decreto del Poder Ejecutivo N' 962 del27 de noviembre de
2008, que aprueba la Implementación del Modelo Estándar de
lont1o_l_Intemo para entidades públicas del paraguay su¡eta a ta
Ley,1535/99.

Que, la presente politica de control Interno será el punto de
Referencia para alinear a ra Institución con su Misión y ob¡etivos
Institucionales, apoyar el Direccionamiento Estratégi"á-y r.pronuncia para facrlitar la aplicación establecida en la"s GUIAS
PARA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO emitida por la contraroría Generar a. ru nrp,iuti.u
(CGR) según Resotución CGR N"377 ,,pOR LA CUÁL SE
ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMO. PÁNEUN SISTEMA DE CONTROL INTERNO PARA
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY _ MECIP
2015 ".

Que, por Acta de Compromiso Institucional de fecha abril de
20.2I, firmada por el Secretario Técnico Interno y .t cuaaro
Directivo de la Institución, por el cual ratiftcanru 

"oápro.niso 
en

mir y apoyar de manera directa y constante la implementación
Modelo Estándar de Control Intemo (MECIP).

por Decreto Presidencial No 15g de fecha 31 de agosto de
se nombra al Econ. Alfredo Javier Mongelós Gónzález,81

io Técnico Interino del Sistema Nacionil de Formación
Capacitación Laboral (SINAFOCAL).

TANTO, en uso de sus atribuciones;

SECRETARIO TECNICO INTERINO DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL)

RESUELVE
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Fomación y Capacitación Laboral es una
y la meiora de la empleabil¡dad, adecuada s las neesidades y pólencialidades delmntexto mnómico y smraldelpais.
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Resolución sNFCL N"..1lfjzzoz r
POR LA CUAL SE DEFINE Y SE APRUEBA LA POLÍTICA DE CONTROL
INTERNO EN §U YERSION tr, DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y
CAPACTTACTON LABORAL (STNATOCAL).

ART'I' APROBAR, la Política de Control Intemo del Sistema Nacional de
Formación y capacitación Laboral (sINAFocAL), versión II; que forma
parte de la presente Resolución.

ART' 2" DISPONER, la Implementación de la Política de control Interno, en todas
las dependencias del Sistema Nacional de Formación y capacitacion iauorat(STNAFOCAL).

ART.3" correspond a y archiv ar.
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Visión: El Sistema Nacional de Formació
la certifmción de competercias laborales
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